
LIBRO TERCERO. 

Lll comision en sn despacho oficial de 15 <!e_ Enero mani
festó la im posibilitlacl de Jl,resent_ai: ~lila expos1c10n com plet;,i. 
Las rnzonef-! en qee se fundo ese JlllClO respecto de los demas 
libros del Código, obran más eficazmente re¡-;pect.o_ del tercero, 
ya por su extensiou, ya por la vai·í~lla<l d~ matonas qne, con
tiene, ya, en fin, por las gnwes muovnc~ones que_ e~ el, ha 
sufrido la leo-islaciou vi<reute. Por lo mismo se lumtara la. 
comision á i~dicat· las 1~riucipnles variacio1!es, extendiéullose 
algo más solameu te respecto de las que considera más sustu.u-
ciales. . l 

Sietnienclo el métollo de los principalm; c6lhgos monernos, 
se ha~ establecido en los cinco primeros títulos las reglas q n_e 
deben servir de norma á, todos los contrnlos, y,i p:~rn c~>Usti
iuirlos, y,i para, ejecutar)os; ora, parn lleclann· ex,tmgu1da la 
ol>licraciou; ora para resc1ucl1rla o _an_nlarb; y taml>ien aquellas 
q ue,t, suponiendo la f,~I ~a de ~u!11pl1!meuto <le u!1 pacto, procu
ran con la responsabilulad civil la JUsbi reparac10u de los males 
causados. 

TITULO PRIMERO. 

DE LO.S CONTRATOS EN GENERAL, . 
CAPITULO I.-Di~posiciones p;re_limi1~r1~e~.-En el artículo 

1389 la comision ha a.<loptado la uuwa d1vis1on de les contratos 
que importa cousülerar para el ejercicio <le las ~ccioues 9-ue 
de ellos emanan. La que nuestros autores hacian, con~1de
rando unos como conseuslrnl~s y otros ~omo rea~es, tenu el 
defecto capital de atribuir a u1m especie h~ caltllad que es 
cornnn á todo el género; pues que no se concibe co1~trato que 
no sea consensual. La tlivisiou eu contratos de extncto dere
cho y de lrnena f_é era propi~ de las sutilezas de derec_lio 
romano, y coutrnrrn al pr111c1p10 1:1oderno d_e qne los n,egoct?S 
todos se fallen conforme á la eqnulatl, supliendo por ~sta aun 
lo que no esté literalmeut_e conleuic~o ~n. el contrnto. 

El artículo 1392 cons1gul\ el prmc11no absolu~o ~le que los 
contratos se perfecci?~an por. ;l mer~ . couseut1m1en!º· , Eu 
este particular li~ com1~1?u sigu10 ~l e~pmtu de la. ley l., titulo 
l?, Libro X de la Nov1suna Uecopila.cion, y lo ha desarrollado, 
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estableciendo_ en el artículo 1540: que desde la perfeccion del 
contrato, el nesgo de la cosa es de cuenta del que adquiere y 
en el 1552, que la. traslacion de la propiedad se verifica entre 
los cout_n~hiutes por roer~ efecto del contrato, sin clepeucleucia 
de tra_d1e10n.-L1t. adopmon de este sistema pondrá fin á las 
complicadas cnest10nes sobre perteneucia ele los frutos de la 
cosa, producidos y percibidos ántes ele fa tradicion. La 
seucill1~ a~licacio!1 ,del axioma "de que la ?osa fructifica para 
su clueno, reducirn en lo fntnro las cuestiones á averiguar la 
fecha del contrato; pues que desde allá se trasfiere el dominio 
y como c?nsecuencia el derecho de hacer suyos los frutos el 
que adqmere la cosa. 

LiL comisiou no se ha separado del nuevo sistema sino en 
el_ caso del :J,l'lículo 18\J2, por las razones que expoudní al exa
minarlo. 

. ~l 3.dícnlo 1397 es uua cousecuencia del 9? de la ley do 4 
Diciembre ele 1860.-El desprecio eu que habfa caído el jura
mento y l0s abnsos que ele él se cometían hicieron uecei:;•n·i-\ 
la admision del µrincipio que se consigna: y que cierra c~m'
pletamente la puerta á una prueba de todo ¡lUuto contraria no 
solo á la, justicia, sino al bne11 sentido. 

C.i._rn:u~o II.-De lacapacid(id ~e l?s confraye11les.-Contiene 
los pn11c1p1os comunes de nueslrn JlU-tspnulencia. 

ÜAPITlJLO III.-Vel consentim ie11to 111 út uo. -Desde el artículo 
140;~ al 141_2 se trata una mate1:ia delicfüla y que liasttL aborn se 
babia cous1derado como propia de los códi"os mercantiles '( 1 . , o ' qu1za porque en e comerc10 son ma':! frecuentes los contratos. 
~¿_El que hac~ una propn~sta, esl1í obligado á sostenerla 
m1eutms no rec1 ba contestac10n en que la relinse el otro con
tratante, ó pueLle revocarla libremente, miéutms no recib,t 
co_1~te:--tacion? - Ln. comisi?n reconoce el principio de que 
m~entrns ~o haya c~mform1dad de las partes aceren. de uu 
~1~mo ol>Jeto, uo ha_y contrato; pe~·o esta conformi<lacl, tau 
fac1l de comprobarse cuando el negoc10 se trata entre presentes, 
no lo es cuando ~e tmta entre auseutes; y aún e"ntre presentes, 
cuand_o ?l uegoc10, para ser aceptado, uecesita me<lilaciou y 
defeuum~nto. Lueg~ que se h,we una. propuesta, parece que 
existe, si no obl1gt~c10n, por lo méllOS un principio de ella; 
pnes que el reqnendo pue,de desde _luego hacer preparativos 
para )a entrega de la cosa ~ del prec10, y contraer acaso com
promi¡;?i; p,~rn estar ~n aptitud de cumplir por su parto. La 
~-e~racc1on rnt~mpesttvn. del proponente origi11aría graves per
JU1c1os y potln.t en muchos casos ser fraudulenta y motivada 
p~- el s.?lo cles~o <l_e obtener ,una gananci,i_ i_nayor, sin respeto 
al0 nno a la obligac1on coutrnHfa. La com1s101J, despnes de un 
flHlthu_o exámen, adoptó las reglas que creyó más prudentes.
El arl1culo 1405, 1muque parece una repeLiciou del 13!>2 sirve 
como do preiímbulo iudispeusable á los siguientes. DeÍ 1406 
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td 1411 se establecen hs rrghts uecesarias tanto par.~ el caso 1le 
que los contmta11tes i-e bailen proseule,;, c_o1_uo par,i cuando 110 

lo t>slÓn; ¡,arn cn:w1lo bny aceptaetou co11d1cw11ul y par'.L cna11do 
se hace 11ue,·a propuesta. El 1,112 lermma _la 1~1:1terrn, 1mpo
uie111lo ú los herederos 1h·l propo11e11te la ohligac1011 de 111aule-
11er b pro1mesm si el autor 1le b herencia lrn muerto ifotes do 
Teciuir coutestucion. 

Los 1lemús artículos no coutieneu nada notable. 
CAPITULO IV.-Del objeto di! los co1dr11los.-E1 mycnlo_ 1•!2:3 

enn111ern los actos q ne debeu co111-iderarse C<_nuo 1111poi-1blcs. 
Ko lldwn ,;a11cio11an,1:3 siuo 11qnello,; actos que, s1e11do re,d1zaules 
co11fonne Ú, las leyes onliunnas 1le la uaturaleza y Ú las prns
cripc11111es del 1le1echo, _pueil,lll, cu.u11lo 110 s1.m1_1 cnmpl1du~, 
ser deter111i1utllos y rnlonznlos de uu modo preciso, p,1rn 911,> 
b prestacion del valor :,;upht la de la ,eos,L_ Ó hecho. ~~tas 
ideas se lrnn expresado en las cnatro fracc1P11es 1lel _re~e_l'lllo 
artú:nlo; y an11q11e ú, priwe~·•i, visht pm)i1;rn parecer rnultl 11~ 
cualla, puesto qm, las cosas 1licilas son 11npos1bles conforme a 
la le_y, ht cumis1011 cn·yó conveniente expr~sarla pant marcar 
h lltfereucia que hay ei1tre los actos qnt·,. srn ser un 1le}1l?, se 
opouen á l,L luy, j' los que por si 1~1iso111>S 11n¡~ortan ~urn 11ürac_
c1011 p1111il>le. La l'l'llbL tle un obJctO cnal_qntt;r,~ b:1Jola co1ah
ci011 t:x¡,re,;a tle que el compnulor no putl1ern tl1s¡wuer tle ellt\ 
s1110 á faror de sus lieredt->l'OS serfa un contrato nulo conforme 

' •. ' l 1· á b segnlllla parte de la frncciou l'.', por ~er coutrnna a a l_ 1s-
posicio11 leg,Ll que J>l'l~hi be lit,;. v_mcnhc10nes. L·1 Üo11'.tcto11 
hecl1a .i una persurm b,130 laco11ll1c1011 ex1>1~e,;,\ tle qn~ ase,,111ase 
á olr,t sería nu contrnlo nulo conforurn a lit fracctou c11,.rti; 
porqu~ el acto mismo Lle hacer LL tlo11ilciou cou ese objeto, es 
ya un delito. 

UAPITULO V.-De lrt.s re1w11cíos y clúusala.s.-Son notorios los 
perjuicios qne ,i los contrnl,wte_s ~e :;_ignen tle la re11u11cia iucon
siJern1b 1lu las g,irnutím, y pnnlegws que las le?es les co11ce-
1le11. L:L vaguedad de las reuuucrns _es tambieu ínenlo <lo 
grnu1les abnsos; porq ne en cousecuo11c1a de ella. s~1ele Laccrse 
extem;iva l,t re11u11cia á casos uo previstos por los 111teresatlos. 
La prescri pcioti del ,trlículo H~4 tiene por obje~o !m ¡>8llir la 
imletenui11acio11 de la reunuciu.· \' las de los Üoss1gn1e11tes Her-

' J • , l.• 
viráu 1mrn evitar :;u exteu:;iou y sub:;isteuc:1a cmrntlo eHle prou1-
bido por la ley. . . . . , , . 

Eu cuaulo ,í la clánsnla pennl la com1~1011 so decul10 a fipr 
u1rn tasa pnuleute, por las rnzoue:; que siguon :-1~ El o~jeto 
esencial Je la peua es iudemu izar ul acreet~or_ de los danos y 
perjuicio:; qne se le i;igau 1le falta 1le c1nnpl11men~o de lu. olih; 
gac10u; el cual se cou.,igue dáudule por h1sa el m1:;1Uo valor o 
i11lcré:; de la obliiracion principal.-:.!.~ l:,1 la peu,L puede ex
ceder del interés <le la obl1gaciou priucipal, :,;e hulagtt cou un 
iuceutivo wuy poderoso al acreeJor para que ponga. obstáculos. 
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al cumplimiento ó cnando méuos para ser moroso en exigirlo, 
pues 9ue _en 1~110 y en otro caso puede obtener no solo una iu
demn1zac10n Jnsta, sino tambien un:i gan,tncia considerable.-
3~ L?:l dentl?res t7c~ptan much:ts veces, obligados por la 
neces1~l:til, lit ~mp?s1C10~ d~ penas, excesivas; y 110 pudiendo 
cnmplu la obl1gacion prmc1pal, meno8 pueden aúu libmrse de 
In peua; de, donde re~nlfai que ésta es ó un pacto estéril si uo 
~e cnmple, o ~rn grnrnmen realmente insoportable, si se lleva 
a cabo. El sistema está desarrollado en los artículos 1428 al 
14:38. 
• ~11 e! 1428_ se a~l~ptó la disposicion del Código Francés 
ie~a.ttva_a que rn~e~v~mendo pena, no se pneden reclamar ade
mas <fanos y per3_n1c10s. En el 1486 se hizo una moclilicacion 
fnnda<la en h eq1ml:tcl. En la mayor parte de los cótlirros mo
dernos se establece: qne h pena puede exigirse de cn~lqniera 
d,e los l~erederos del cleullor. Lo mismo se esbiblece en el ar
ticulo citado; pero agregautlo, f¡ne p,mt hacer efectivo el cobro 
del. heredero de~an1lado, deben ser notificados los demás 
!1~rederos, pam s1 n~gnuo pag:i, retlima, la pena; pues sería 
micno qne por acto aJeno y no couocillo, se impnsiese. 

CAP~·ruLo VI.-De la.fornw externa de los co,dratos.-El artí
culo 11-39 es l~n:\ consecnencia del que previene qne los contra-· 
t?s se perfe~c1011an por solo _el consentimiento: pero al mismo 
h~n~po consigna, ~rna excepc10n, qne se encuentra en todos los 
e? ligos, pam meJor asegurM los <lerechos 1lti los intereHados en 
Cierta clase de contratos. · 
. "CAPITULO VIL-De la i11lerpretacion ele lo.s conlratos.-La ley 

1¡1lameutn los contratos; pero supone come base esencial de 
e o~ h_ volnnti~c~ de los coutratant~s. _De _aqní se sigue que, 
~o c,on_st'.u'.~lo esta, no solo_ es arbitraria smo imposible toda 
rtei pteLic1011, y por lo mismo el contmto es nulo [mtíc11¡0 
/fOJ.-Cu:u1do consta b volnntad sobre el hecho principal 

e cbntmto, pero se ofrece duda sobre los accidentes no 
P1~~de declarar,;e aquel nnlo, pnes esto serfa contrario {t la 
~i:;m~ :ºl~nt:1.11 1le las partes. L;_i comision a1l9ptó parn este 
Ca!'l? l~s _s1gn1e1!te~ reglas, qne dicta la equidad. Cuando la 
enaJen,t~1011 es a titnlo gnitmto, tlebe gravarse móuos á la p·irte 
;ue en,iJeua., que !Hub_ va á :~<1quirir en compensac:ion y se ~)l'e-

ume qt10 lrn te111do 111teuc1011 de desprenderse de la me O • 

Snru:i <le derechos (artículo 1441, frnccion l~)- Pero cua J 
11 

rl 
contrato e, . 1. 1 . . . , IlltO e 

. . ~ ouero~o, como uay at qms1cton reciproca y por lo 
!111Smo ce,i~ou reciproca de derechos, dicta la equidad ue la 
llllerpret11.c1on se lrngtt en favor ele la mayor reciprocidad te · '_ 
tereses (artículo 14±1, fraccion 2~). JU 

5 



66 PARTE EXPOSITIVA. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE OBLIOACIO~"ES. 

CAPITULO I.-De las obligaciones personales y reales.-Nacla 
ofrece de pnrticulur. 

CAPll'ULO Il.-De las co11dicio1,cs 1n1ras y crn1didonales.
Co11tieue los principios dl'l cl_e,ec;10 cmnun )' lns sig~icutes dis
posicio11es, q no merel'en exphci~rs~.-El n1:ticnl,o _146<> establece: 
que la con<liciou resolutoria va siempre 1mphc1ta en los con
tratos hilntcrnles para el cnso <le quu uno ele los c~uh:a~·entes 
ll<> cumpliere con la ohligacion, pero como este prmc_11!10 pu
diera ce1ler en perjuicio de un tercero qne, haya n<lqnmdo_ ~e 
bnena fé, fuó prcc1so limiturlo_ p~r el 111 hculo 14G7, y e~1g1r 
pam que la resolucion no pm.)'11liqne al !orc~ro que trat~ de 
bne11a fé, convenio expreso tlu qnu hi oblignc1ou, se_ rei-CJnda 
¡1or folt~L. de pago y el con:espoudi~11te registro del cou~ra!o, 

Lo d1spnosto en el urlwulo 14a4 se _í1_111tla en que s1 bien ~s 
cierto que áutes !lo cumplirse In comli~10n, no su pued~ ,decir 
JH'opinuieule obligiulo ul de111lo!·•. tu111h1eu lo ~s qu_~ m1O11t~·us 
lwya espernu~ _d~ que la ('_oml~c1ou se cumpl.1, existe ~01 lo 
meuos un pnuc1p10 do ohligac1011. por parte <lel de11do1, qne 
consiste eu la gu,,rda y co11sen·uc~o11_ t~u la cm,:1 pa~·1L poderla 
e11tn,gar, llegu<lo el caso. Este pr111c1p10 de oblignciou s111!O11O 
necesariurueule eu el ucreetlor el tlerecho quo lo concedo dicho 
nrtú-ulo. 

CAPITULO III.-De las oliligacioncs ú 7Jlflzo.-Am1que ln obli
gnciou á pluzo no e1:; exigible sino al v~11cimie11to d~ ~ste; como 
la cosa es nL debida, 110 es justo autonwr su repetw1011 cuando 
ha sido p;1gudo u11ticipuda111eute, (artículo 1475); y por la 
mismu ruzu11 se co11ced1ó á los acreedo1es el den,cho que se 
cousigua eu el 1477. . . , . . 

CAPITULO IV.-Obl1guc1011e.q co11;11nln:as y alfr,·naflras.~Es
tns oliligacioues qne<lun i-edn.ci1laH ú simples, ~ so resc111de11 
c111111to es impo:;ible pre:--tar una d~ las cos~s o alguno d~ los 
hecLos ú quo se co111rae11. Hn sHlo _¡ne~m-o por _lo tnlblllO 
considerar los casos eu que la alteruahrn o la elecc1011 es ~lel 
acrcetlOl' y uq nellus 011 que co,i:respoucle al demlo1·, espec1fi
camlo eu uuos y otros los <11nmsos derechos. quo pueden 
eje1citnrse cua11do u111l de lns cosas lm pereculo por caso 
fo1t11ito, pt>r culpa del deudor ó por cnlpn <lel ac1y~dor. . , 

ÜAPI11iLO V.-IJe l/1 ma11co111u11idad.-Lu. com1s1O11 examuw 
deteuidameute lostliwrsoi; sistcwas couocitlos sobre lns obligu
cioues i;olidnrias é iudi\'ii;iLles. Estas últimns se consigunn 
ex·1resaruente eu el código frnucés, y fueron tumbien adoptadas 
e11 \1 pruyeclo dt.• có<l1go civil español.-Las obligaciones que 
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se llumnn indivisihles, jmporf1111 una verclnclera solitlnrülnd, 
y lo prueba el artículo 1222 francés; de cnyas palabms se 
deduce que el efecto esencial de la ma11com1111itlnd, que es 
obligará tocios los deudores por el totnl tle la obligacion, se 
encuentra eu las llnmaclas iudivisibles, que por tauto no forman 
011 género eseucialmeute dirnrso tle las mancom11111Hlas. La 
verdaclern diíereucia que hay entre nuas y otras consiste, 110 en 
el efocto, que es el mismo, siuo en el orígen; ¡mes la solitlaritlad 
eu las nuas unce de la ley, y en las otras del convenio. 

Procnrn11do la colllisiou penetrar laii can:,:;as de t'Sll dificultad, 
hn creído qne cou,;istfo. principalmente en el deseo do conciliar 
el priucipio uhsoluto, admitido ou el cúdigo francés y eu ol 
proyecto español, tle que la solitlnrida<l nunca se presnme sino 
q,re rlcbe ser e.r11re$rt11ie11le ,,.~fi¡111lwlo, con la unlidad <le casos en 
que por In mi:;mn 11nhua]e7..ade las cosas se pr0<luce la soliduri
dad fuern tlo co11ve11io, y solamente por la volunla1l tácita de 
los coutrntautes. No sie1Hlo, ¡rnes, cierto en todos casos el 
princip_io de que lu m'.111co1111111idnd solo pnetle_ estLLblecerse por 
co11v1rn1O expreso,y tl110;111autlo de él graves 1hficnlta1les, entro 
otrns, In 1le admitir uua 11m1va especie de ohligacioucs sin no 
carácter eseucialmeute peculiar, se propuso la comision refundir 
en un solo título h m1111comunid,ul y fo in11ivisibilidncl.
E~tableco dos especies do m:t11com1111ida1les en los artículos 
150!, 150,i y 150ü, y tij;L re,;pecto de la <lu acreedores una regla en 
el HíOS, á saber: <¡ ne 111111ca se presn mi rú en los con tratos, siuo 
que debe coustur poi· voluutad expre~a de los contrayentes. 
La obsorvacio11 de esto ,ntícnlo evitad las graves cne0stioues 
qne pnotleu· sobrevenir en el ca:;o de no haberse exprcs.ulo 
te1:m111a11teme11te b maucom_nuidatl actirn; y cou el objeto de 
en!arlas del todo, se deten11111;\ eu la segnuda pnrtu del mismo 
ª:·tu•nlo lo que debe liacer el dell(lor parn cnbrir su responsa
hilHlat~ ~u caso de <ln1!a,-E11 el ortículo 150!) jnzgó cournuieuto 
la com1s1011 P'.>rnw11O1·)í',ar los cusob 1m que msnlta por sncesion 
In ma11cu1111:111tla<l activa, 110_ porque la r!HLluria sea rigurosil
meute p_rnp111 de este !ugar, smo con el ol>Jelo ti.e preseutar todo. 
h~ t_loctnna bll su COBJlll!to, y tle quo e.:tautlo reunida, sea rnás 
f,~c1l_ cousult11r cnalqmem dntln. Eu los cuatro nrtícnlos 
s1g111c11tcs, 1510 ;Í 15V~, lm uesanollado la comision su teoría. 
soure la m1u1comu11itl11d pasiva, fijando los casos eu qne no so 
prosnme y t~ehe por lo mismo nstalilecerse eu virtud de pacto 
e~preso; as1 como uquollos en que .se presume por la i11divisi
lnl1dud 1!el objeto ó h_eeho, maleda del coulrnto, y en los que 
po_r 1~ m1s~10 tie necesita ol co11,euio expresll parn que dejo de 
e~1~t1r. .N 1 11110 1wlo du los msos que los comeutadorns del 
co~ltgo fruucés e1111mum11 cutre las obligacioues indívisibles, 
dt'Ja de_ ustat· co111 preu,lhlo eu el artículo 1512; y si os preciso 
couve1111· eu qnu Lodos e:;o-; casos sou frecueutes en la práctica. 
tmubiuu lo será qu0 en to,lo,; ellos re,;ulta e11 c11anto ul efecti 
la 11oliJaridad Ju los deudores siu necesidad do couveuio. 
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Los demás artículos de este capítulo contienen principios 
de derecho comun. 

TITULO TERCERO. 
DE LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS. 

. CAPITULO I.-Disposicioues generales.-El artículo 1~? vie!1e 
á confü-mar lo dispuesto en el 1465 1:es~e~to de la resc1c1c_n! del 
contrato, y adem:is coutieue en prm~1¡no ~a respoJ1~alHlidatl 
civil y abre la puerta á nuevos couvemos, siempre uhles para 
evitar pleitos. 

CAPITULO II.-De la presfacio11 de hcrlws.-S_e resuelve P_n 
los tres primeros a1·tículos,_15:39_á 1541, la_ Cl1~sll?•.1. tau d~b11t1-
da sobre si es ó no 11ecesar10 la m~erpelac101_i ~ud1crn~ pa11~ <JUC 
l deudor incurra. eu mora.-Exam1110 ln.conns10n liuhsposic10n 

<le las leyes 8\ título l'! y Hi, titulo 11, Partida 5\ cu qu~ se 
lum fundado algunos autores para sostener <J. ue es uec_esurm la 
iuterpelnc_i~u jn<licial,_ y l!is leyes 12 y 13, titulo 11, l_1bro 10, 
<le la Nons1mn Recop1lac1011, que se ale~un como el lllgnmm!to 
más fuerte eu favor de ella; mns convencHla de q ne lo uecesm·•~• 
lo importante en la mn~oria. es hi:Cer constnr ~l~ un m_odo m~m
:fiesto la realidad ele la 111terpelac1011, establcmo el articulo fo41, 
que 110 exclnyo la judicial y facilita un aclo do rnrdudern y 
grave trnscendenci1L. . . 

CAPITlTLO 111.-De la i1rest«cw11 de_ cosas.-En el arhc~1lo 
1518 80 hace extensiva a la prestac1011 de cosas la doctnna 
sobre mora expresada en el 153!). 

En el 1552 adopt6 la comision el principio ele no se: l)e
cesaria la tradiciou de la cosa parn que se tmsfiem ol_domm10. 
-Ya anteriormente se ha manifestado la tmscendencm do est-e 
principio. . . 

En el artículo 1553 se establece una excepc1on neccsuna 
porque mié.ntras la cosa no sea cierta y determinada, no 
hay en realidad consentimiento de _lo~ c!mtrayen~es, y cuando 
m~s podrá decirse que existe un prmc1p10 de ouhgnc1on .. 

En el 1562 so establece una regla ausoluta para!~ cahfica
cion de la culpa, que conforme al 156~, deb? ~a~· calificadu por 
el prudente arbitrio del)~•Cz. , ~a a~bgua dmswn de la culpa 
era enteramente metahs1ca o mnpbcuble; porque no es dado 
eucontrar un punto cierto de donde partir, y porque en _el órden 
moral no es fácil fijar escalas como en el órd~n físico. ~ 
única base cierta en materia de culpa, será considerar la apti
tud de la persona, y la naturaleza de la cosa ó negocio que se 
le ha confiado· y variando tanto una como otra en cada caso, 
nada más natdral que dejar al arbitrio del juez la calificacion, 
como que él debe imestigar ~a nat,uraleza del contr~to y sus 
di versos accidentes. Los damas arbculos de este cap1Lulo con
tienen prescripciones comunes. 
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CAPITULO IV-De la re8'¡>0nsabilidad cfril.-La comisiou 
había determinado ni principio separar este capítulo del Resar
cimiento de daños y perjuicios; pero considerando clespnes que 
estos últimos se comprenden siempre en lu responsahilidad 
civil, se propuso reunir la materia ele entrambos. Adoptó 
como base la tlistincion contenida en el artículo 1574, que ex
presa las dos irnicns fuentes de qne puedo dimanar la responsa
bilidad civil, y ofrecía nclemás la ve.ntaja de redncir á este tra
tado todas las antiguni- disposicionei:; sobre la responsabilidad 
que nnco dol cuasi delito. Los artículos 1576 y 1577 consignan 
simplémoute la regla qne sobro prei-tnciou del dolo establecían 
nnestrns leyes 29, tít. 11, Partida 5• y 11, tít. 3i!, Partida 7~
En los 1580, 1581 y 1682, se reducc•n á preceptos claros y per
ceptihlrs las reglas sobre el lurro cesante y daño emercrente, 
que se completan en el 1583, estableciendo: que cnanclo eY d,uio 
caui;ado en la cosa, sea tan gra,·o que ya 110 pueda ésta em
plearse en el uso á que 1iaturalmo11te esté destinada, el dueño 
debe ser indemnizado de todo el valor legítimo ele ella. 

La disposicion del nrhcnlo 1591, que tí primera vista pu
diera parecer exh·mia, se justifica atendiendo á qne lu. ocupa
cion do la propkdad pa.rticular so Rujeta en este caso á Jos 
términos que establezca la ley orgánica del artículo 27 de la. 
Co11stit11cion.-En los artículos 1592 y 1597 hn procnrado la 
com1s1011 reunir todos los casos tlo la responsabilidad que se 
contrae por los netos ú omisiones ii quo se ha dado el nombre 
de cuasi delito. Fíjanse en los artículos lGOO y 1601 lns rrglas 
pam la prescripcion do In responsabilidad civil, y como ésta 
está ligada con multitud do rnatorius de esto Cúdigo, se lm 
advertido eu el artículo 1602: que las disposiciones del presente 
capítulo se obsermrún en todos los casos qne 110 estén com
prendidos en ulgnn precepto especial. Por último, en el artí
?ulo l~Oa se deja á saho la re;;p_m~sabili<lad que dimana de 
mlracc1011 do los reglarneutos admm1strativos; en los cuales 
sin dudu deben comprenderse los do policfo. 

CAPITULO Y.-De la evhcio11 y sw1e<11nie11to.-Coutiene los 
principios comt1nos del derecho; pero en los artículos 1612 y 
1613 _se. han fijado minuciosamente los deberes do) ~ue presta 
la e,·1cc1on, yn proceda do lmona, ya de mala Íl:. El artículo 
1625 consigua la misma cloch-ina do la ley 63, título 5?, Partitla 
5~; pero como en ésta 110 so fijaba la duracion de la nccion res
c~soria, pues,el plazo de un uño que los autores le asignan, so 
fiJa por In ley G5 del título y Partida citados; hablando de mn
teria diversa, creyó conveniente la comision, llecidiendo este 
punto, establecer en el artículo 162G el plazo de 1111 año para 
las acciones rescisorias y de iudemnizaciou, vnrinmlo el té1·
miuo desde el cunl debe contarse el plazo para una y otra. 

Aunque en ol contrato <le compra-vúnla la comision se de
cidió por conservar solo Ju uccion rl'dhibitorin 0011 uu pl1t.?.O de 
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seis meses, desechando la qnanfi minoris, qne duraba un nño 
segun nuestrn derecho, se resolvió á conserrn1· ésta en el caso 
especial del artícnlo 1625; porque los gravámenes á que se 
refiere, son muy fáciles ele ocultar, y tanto más, cuanto que 
entre nosotros h,i siclo obligatorio el registro do hipotecas, 
pero no el ele la Rervidumbre y demás grnvtímenes reales, que 
pueden importar dimi11ucion del valor de hi cosa. 

Para sah,ar la. contrad icciou aparente entre el artículo citado 
y el 3012, se ha puesto al fin del segundo lu. salvedad correspon
diente. 

TITULO CUARTO. 

DE LA EXTIKCION DE LAS OBLIGACIONES. 

CAPITULO I.-Del pago, sus varias e.species, ?f del tiempo y b1ga1· 
donde debe hacerse.-Coutieue los principios del derecho comun; 
debiendo advertirse, que el artículo 16:36 fué admitido por la 
comision con el objeto de evitar los gravámenes que maliciosa
mente originan los deudores á su acreedor con la. mudanza. de 
domicilio. 

El artículo 1633 contiene una clisposicion de intrínseca jus
ticia y de indudable conveniencia. No hay razou alguna para 
sosteuer que la espera concedida por algnnos acreedores, deba 
obligar á los demás; pues este acto puede considerarse como 
un ataque á la propiedad. La comision cree haber hecho un 
verdadero servicio á la sociedad, estableciendo de un modo 
terminante: qne la espera solo obliga al que ht concede. 

Pudiera objetarse contra el plan admitido por la comision, 
que en este título debía haberse comprendido el capítulo 3° del 
título 3?, relativo á la prestacion de cosas, pues que por éstti 
no se hace más que pagar ó satisfacer la obligaciou contraída. 
No negará esto la comision; pero como en el lengnaje vulgar, 
la paltLbra pago se emplea para designar exclusivamente fa so
lncion hecha en di11ern y no la prestaciou de cualquiern otra 
cosa, se crey6 oportuno separar los mencionn.dos c,tpítulos; 
porque de esa lllanera se facilitará la consulta de cualquiera 
duda para las pen;onas qne no sea.u prácticas en el derecho. 

PolhÍu tarn bien extrañarse que no se reservaran para este 
capítulo las reglas sobre irnputacion del pago, cnaudo el deu
dor está obligado por diversos títulos á s11 acreedor; pero es
pecificadas e8as reglas en el capítulo qne trata de,a prestaciou 
de hechos, y citámlose sus preceptos en el de prestacion de cosas, 
porque eran 1.iecesarios en uno y otro para completar la materia 
de ejecuci~n de contratos, prefirió la comision trnta.r ese punto 
en esos capitnlos, omitiéndolo en el presente, que puetle refe
rirse con facilidad, ó más bien dicho, suplirse por los anterio
res. El artículo 1634 contiene mi,t resolncion de suma 
importancia, y cuya utilidad queda probada con solo indicar 
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que con ella pueden evi~nrse lns co~petencias. Los principios 
que se establecen s?n stu duda los más equitativos; y si los 
contratantes, cumpliendo el precepto general, designan en sus 
coutratos el lng¡lr donde haya de lrncerse efectiva la oblicracion 

I • 0 ' 
s~ poncha segnro término ú. esa lucha de jurisdicciones, qne si 
b1en algunas veces puetle servir de esc111lo á la justicia miís co-
munmente sirve de pretexto á la mala fé. ' 

CAPITULO _II.-De las personas que puedan hacer el 71ngo ?I de 
aquella.q á qmenes debe ser heclw.-Eu los artículos 1659 á 1669 
ha fijado la comision tod~s las. reglas de nuestro antiguo de
recho para 1·eclama.r lo mdeb1damente pagado, en razon ele 
haberse propuesto no formar título especial de cuasi contra
tos. 

. CAPI,TULO III-Del qfrecimie11to, del pngo y d~ la co11signa
cio11.-8e desarrollan en este capitulo hR doctnnas comunes 
del derecho, fijándose en los nrtícnlos 1671 tí 1675, los requisi
tos que deben preceder al depósito de la suma debida. En el 
1676 y )os dos siguientes se indic11.n los trámites necesarios 
para _la audiencil\ del acreedor, y en fia, del 1679 al 1683 se de
tenmnan los efectos de la consiguacion. 

qo!'llo uuestr~s ley~s 8\ título 14 y 38 títnlo 13, Partida 5~, 
adm1trnn la cons1gnac10n, dándole el efecto civil de extiu<Yuir 
la deuda, pero s\n fijar ninguna regla ptira el caso de qu

0
e el 

acreedo1· se opusiese, lo que puede verificarse por razones fnn
da<las, como son la de no haberse vencido el phizo: no ser 
oportuno el h~gar en_ q1~e se_ ofreciese el pago; no estar hecha 
la ~orrespoudt~nte l1qmdac10n y otras muchas, que no pneden 
calificarse debidamente sin prévia aUtliencia del acreedor no 
dndó la comision, co1_np_letando fa doctrina de las citadas leyes, 
establecer el procedimtento que se consigna en este capítulo, 
Y. en el_cu~d se ha procnrado garautil' al deudor contra la re
S1Stenc1a mfundada del acree<lor y á éste contra la oferta do
losa de aquel. 

CAPITULO IV.-De la compensaeion.-Llama. la atencion en 
este capítulo el artículo 16~8, q ne decla.m líq nida una deuda 
cuando. s~ puetle ~e~~rminar dentro del plazo tle nneve días. 
~:i com1s10n se decHho á adoptarlo; porque siendo tan venta
JOsos_ como eqnitittivos los efectos de la. compensr\cion, deben 
amplrnrse los medios de procurar é,;ta, facilitando al deudor 
en un tél'mino pru1le11te los medios de formar ltt liquidacion. 

C.-1.PITOLO V.-De la subrogacion -1\Inchos autores trntnn de 
es!a materia en la cei;;ion de acciones, porque en efecto, no es 
mas que la transmisiou hecha á una personn. de los créditos 
clere~hos y accio1!es ~ue tiene algtmo contra. otrn, qnedand~ 
subststente la obhg,icwn ele! denclor. L :t comision no oh8tante 
creyó más conveniente adoptar el método rle los códigos mo
dernos, que In. tmtan separnd,tmeute de la cesiou de acciones 
porqne en ésta, como lo indicn. st1 mismo nombre, intervien~ 
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genernlment(j ltt voluntad del cetleute. miéntras qno la subro
gacion ¡mecle sor en muchos casos efecto Lle la ley)' no del con
venio. Se tomaron como base las leyes 32, título 12 y 3~ título 
14 ele la Partid1t 5~; pero desarrollándolas on runchos pu11tm; 
conforme á las disposiciones de los. c_ódigos_ motkruos. E11 <>l 
nrtículo 1707 se exigen dos condiciones importante-; para. la 
validez ele la snbrogacion: que éstn sett _expres.L y qne_ so haga 
al mi:;mo tiempo que el pago. La. prnnera, pura evitar toda 
duda y que se c,jercite nu derecho contra la volnnbtd d~l ce
dente: fa i;egumla, porque uua Yt>Z hecl,o el l~lf!~, se extrngue 
la accion y ya nada queLla que ceder. En el 1 l_üb :;e ha t!·ntiulo 
de precaver el poli~ro de que el demlor finJa. un prcslamo 
crntlldo en realidad huya pagado con fomlos propws.-El resto 
del capítulo co11tiene principio~ comunes. , 

CAPITULO VI.-De lu co11fw:1w11 de tlei-eclws.-E_l articulo 171_7 
contiene uwL regla importa11te. En el 1718 se l11zo una rnodL
ficacio11 respP-cto de los términos en que_ establecen :-;us pre
ceptos los códigos rnodernos; porqne en el sIStenm !U

1
lop~a<l? por 

la coruisiou, 110 es ya uecei:mrio expresar, q ne la iereucrn se 
acepta con beneficio do i11rnutari<~, para que el heredero no 
qnelle ouligndo ,í más do lo que r(w1be, y por eso ~~taule:e la 
coufnsiou iudistintameute para despnes de la partic1011: antes 
de esta conservad el acreedor totlos· sus derechos contrn la he
rencia. 

ÜAPITULO VIL-De la 11oracion.-Del tenor del artículo 1721 
podríatlellucirse que intcn·iniendo cualqnie~a de l:!s condicioBcs 
qne eu él se enumeran, se protluc;- In. uova~10n! auu cuando sea 
de una mm1era tácita; pero el articulo 1726 qmtu. la dtllla, esbt
bleciendo que la noYnciou debe siempre ser expresa, y l!ºr lo 
mi:,;mo el artículo 17~1 debed. entenderse como la sunple 
enumeraciou de dos dirnrsos modos de hacer la uovacion expre
saruente. 

CAPITULO VIII.-De la cesion de accioHes.-Eu nuestros an
tiguos códigos se trata i-:ola~_ente esta mat~tiª, refüié11'.lol~.,'í l:L 
ce:;ion de bienes hech1i Jlllhcrnlme11te (L. 5:, ht. VI Ltb. u. del 
Fuero J uzao título XV, Part. 5:\); pero siendo indudable que 
co11foru1e J l~s priucipios de es1L misma legisluciou p1~ede teuer 
lugar extrajnclicialme~1te, así com? qne en 1_rneslros t!empos e~ 
más frecuente la ces10n voluntana por la rntroducc101) de la.., 
letras <le cambio, y porq ne perfeccionado el sistema_ lnpote_ca
rio nn crédito con Namulfa entra ronchas Yeces en cuculac10n 
coi~ el mismo nprec~ que el dinero, juzgó oportuno la comision 
adoptar la teorfa de los códigos modernos y desarrollar ~on 
cuanta claridad fué posible las diversas reglas sobre la ccs1_ou 
y sus efectos. La ley 64 del tít. XVIII, P. 3\ qu? determum 
la forma de la escritum de cesion á título oneroso o por !'enta, 
exije que el escribano dé fé de l:i entrega real del prec10; de 
doude se dedujo sin tlmla la teoría de que el demlor uo fuese 
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reílpousable al cesionario sino de la canti<latl que coustaso 
realmente Lnber dado por el crédito. Seuwj,tnte doctrina, so
bre_ 110 te.ne!· un apoyo expreso en la ley, ofrece el iuconveuiente 
de rnducn a las partes á qne supougan dolm,ame11te hecha la 
entrega. Adem,is: admitida ya coruo lícita h usura, falta otrn 
de 111s razoue:s alegadas por los partidarios de la doctrin:t ex
pn?::-_la; pues_ por peqneüa que sea la cautidad <lada por un 
crelhto cuant10:,;o, tlebe respetarse la Yoluutad ele! cedente, quien 
tom~ sobre sí las molestias y el peligro <lel cobro. Por éstos 
~oh~'os la ~on~isio1_1 red:i~tó el arlí~ulo 173G y signientes en los 
termrnos l?US ampl_i~s. cmdaudo, Slll embargo, de dejar tL salvo 
las excepciones legitimas qne el dun<lor podría oponer al cedoute 
y las qne le compelan coutra el mismo cesionario. 

ÜA~ITULO IX.-lJe !u 1Y'IIIÍ8io11 ele lad1:ll(/u.-Las disposiciones 
contelll~las eu este_ capitulo, son de c1erncho ('()muo; pero Lay u1rn 
de nlta 1111porta!1cu~ qno merece algn11,n e_xplicaci~u. En niugun 
f~1ndam611to de Jnst1c1a descansa la practica de suJetar á 111. marn
rrn de arreedores la. ?oncesion de la quita ó concesion de 1iua 
deutla. Por el contran~, puede 'lsegnrarse que tal principio es un 
formal alaq ne á Ja pro¡nedad, pues eq ni vale á priYar á un lwrn brc 
contra sn Yolnntad de aq nello á q ne tiene dereeho. Por esta S<Jlitla 
1·azon_se establee~ en el ar!ículo 1763: que la l'emision total y 
l1L q11_1ta solo obligan 111 acreedor qne la8 otorga, y que el que 
las niega, conserva sus derechos pam hacerlos valer conforme 
á las leyes. · 

9API'l'ULO X.-_De la ptesc,·ipcirm de las obligacione~.-Este 
capitnlo solo contwno uua l'eferencia al conespoudiente Libro 
2'.'; pero c1ebfa figmar en _este lugar sn¡mesto que l,i prescrip
C)OU es uno de los mechos con que se extinguen las oblicra-
cioues. 0 

TITULO QUINTO. 

DE LA RESCISION Y NULIDAD DE LAS OBLIG.\CIONES. 

CAPITULO !.-Dela re.~ci.sion,.-Estecapítnlo c~ntiene algnuas 
reglas gener;des y las refere,nc1as condncenles; porque en cada 
contrato, as1 como _en los htulos prece<loutes, se han fija(lo ya 
los casos en qne tiene lngar fa rescision. 8olo se hará o'b
sen:ar el ª:·lículo 1771, en que se ~eclara: que las obligaciones 
no se rescrndeu por causa de les1011; porque establecidas la:,; 
reglas de_los cou~i·,\tos eu general y en particular, y debiendo 
se1: conocHlo el Colligo de todos los ciudaclauos, cada uno debe 
c?idar de aseg11rars0 al contratar. Aclemtís: se han estable
cido las reglas necesarias para la r?scision por dolo y por error 
de donde resulta, que no hay necestdad de las relativas :t lesiou 
pues cuando ést~ se v_erifica, hay por lo comuu error y uo pocas 
veces dolo. As1 se cierra l.i puerta á cuestiones i11tt-r1niuablm; 


